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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES, UNIÓN EUROPEA Y COOPERACIÓN

45987 Anuncio  de  licitación  de:  Junta  de  Contratación  del  Ministerio  de
Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación. Objeto: Suministro
de  combustible  para  atender  las  necesidades  de  calefacción  de
diversos edificios del Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y
Cooperación. Expediente: 2020.12.0012C.

1. Poder adjudicador:

1.1) Nombre: Junta de Contratación del Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión
Europea y Cooperación.

1.2) Número de identificación fiscal: S2812001B.
1.3) Dirección: Plaza de la Provincia,1.
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28071.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.9) Teléfono: 913799292.
1.11) Correo electrónico: junta.contratacion@maec.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=Ry8%2F2tKUmQwQK2TEfXGy%2B
A%3D%3D

2. Acceso a los pliegos de contratación: Acceso libre, directo, completo y gratuito a
los  pliegos  de  la  contratación,  en  https://contrataciondelestado.es/wps/
poc?uri=deeplink:detalle_licitacion&idEvl=HMsJngow948SugstABGr5A%3D%3D

3. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:

3.1) Tipo: Administración General del Estado.
3.2) Actividad principal ejercida: Política Exterior.

5. Códigos CPV: 09134000 (Gasóleos).

6. Lugar principal de entrega de los suministros: ES300.

7.  Descripción  de  la  licitación:  Suministro  de  combustible  para  atender  las
necesidades de calefacción de diversos edificios del  Ministerio de Asuntos
Exteriores,  Unión Europea y Cooperación.

8. Valor estimado: 137.850,00 euros.

9. Información sobre las variantes: No se aceptarán variantes.

10. Duración del contrato, acuerdo marco o sistema dinámico de adquisición: 1
año.

11. Condiciones de participación:

11.3) Situación personal:

11.3.1) Capacidad de obrar.
11.3.2) No prohibición para contratar.
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11.3.3) No estar incurso en incompatibilidades.
11.3.4) Cumplimiento con las obligaciones con la Seguridad Social.
11.3.5) Cumplimiento con las obligaciones tributarias.
11.3.6) Estar prerregistrado en el  ROLECE, y declarar que no ha habido

modificaciones en los datos registrados.
11.3.7) Para las empresas extranjeras, declaración de sometimiento a la

legislación española..

11.4) Situación económica y financiera: Cifra anual de negocio (el volumen de
negocios global del año de mayor volumen de negocio de los últimos tres
debe  ser  igual  o  superior  a  1,5  veces  el  importe  de  una  anualidad  del
contrato, de conformidad con lo dispuesto en el Anexo II del PCAP). Nivel o
niveles mínimos que pueden exigirse: 125098.87.

11.5)  Situación  técnica  y  profesional:  Trabajos  realizados  (el  total  de  los
suministros o trabajos de naturaleza similar a la del objeto del contrato del
año de mayor ejecución debe ser igual o superior a la anualidad del contrato,
de conformidad con lo previsto en el Anexo II  del PCAP). Nivel o niveles
mínimos que pueden exigirse: 83399.25.

12. Tipo de procedimiento: Abierto.

17. Condiciones de ejecución del contrato: Promover el empleo de personas con
dificultades particulares  de inserción en el  mercado laboral  (atendiendo al
artículo 202.2 de la LCSP se exigirá al contratista las condiciones especiales de
ejecución relativas a la inserción laboral previstas en el  apartado 14.12 del
PCAP).

18. Criterios de adjudicación: Oferta económica (Ponderación: 100%).

19. Plazo para la recepción de ofertas o solicitudes de participación: Hasta las
23:59 horas del 15 de diciembre de 2020 (de conformidad con el artículo 156.6
LCSP,  las  proposiciones  se  presentarán en  el  plazo  de  15  días  naturales,
contados a partir del día siguiente de la publicación del anuncio en la Plataforma
de Contratación del Sector Público).

20. Lugar de envío de las ofertas o de las solicitudes de participación:

20.1) Dirección: recepción electrónica. Plaza de la Provincia,1. 28012 Madrid,
España.

20.2) URL: https://contrataciondelestado.es

21. Apertura de ofertas:

21.1) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 3
meses.

22. Lengua o lenguas en las que deberán redactarse las ofertas o las solicitudes
de participación: Español.

23. Información sobre flujos de trabajo electrónicos:

23.1) Se aceptará la presentación electrónica de ofertas o de solicitudes de
participación.

23.3) Se aceptará facturación electrónica.

25. Procedimientos de recurso:

25.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:
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25.1.1) Nombre: Junta de Contratación del Ministerio de Asuntos Exteriores,
Unión Europea y Cooperación.

25.1.2) Dirección: Plaza de la Provincia, 1.
25.1.3) Localidad: Madrid.
25.1.5) Código postal: 28012.
25.1.6) País: España.
25.1.9) Correo electrónico: dgse.juntadecontrata@maec.es

25.4) Servicio del que se puede obtener información sobre el procedimiento de
recurso:

25.4.1) Nombre: Junta de Contratación del Ministerio de Asuntos Exteriores,
Unión Europea y Cooperación.

25.4.2) Dirección: Plaza de la Provincia, 1.
25.4.3) Localidad: Madrid.
25.4.5) Código postal: 28012.
25.4.6) País: España.
25.4.9) Correo electrónico: dgse.juntadecontrata@maec.es

28. Fecha de envío del anuncio: 30 de noviembre de 2020.

Madrid,  30  de  noviembre  de  2020.-  Subdirectora  General  de  la  Oficina
Presupuestaria,  Cecilia   Rocha  de  la  Fuente.
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